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28997 REAL DECRETO 2933/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada (Ma
drid) de un inmueble de 160.000 metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la 
construcción de una Academia para la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada (Madrid), 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de ciento sesenta mil metro6 cuadrados sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una Academia 
para la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviernbre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del -atrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada 
(Madrid), de un inmueble sito en 6U término municipal de cien
to sesenta mil metros cuadrados formado por dos parcelas con
tiguas de setenta y dos mil metros cuadrados y ochenta y ocho 
mil metros cuadrados separadas por el camino del Venero. Lin
dando la parcela de setenta y dos mil metros cuadrados: Nor
te, herederos de Eduvigis Revuelta Herrero, herederos de Euse- 
bio Serrano Fernández, herederos de Mariano García Llórente, y 
herederos de Isabel Lorente Vilar, Sur, con Samuel Serrano Fer
nández, herederos de Isidro Lorente Viiar y camino del Vene
ro; Este, camino del Venero y finca matriz, Oeste, herederos de 
Gabriel Serrano Fernández, camino del Villarejo y arroyo de 
Pedro Elvira. Lós linderos de la parcela de ochenta y ocho mil 
metros cuadrados son: Norte, camino del Venero; Sur, finca ma
triz; Este, finca matriz y Victoria González González, y Oeste, 
con finca matriz.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Academia para la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

¿Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins- 
cirto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul- 
ter:or afectación por e: Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de Academia para la Agrupación de Tráfico 
de la Guardia Civil, dependientes de este último Departamento. 
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad 
con lo dispuesto §n ia vigente legislación de Régimen Local.

Articule tercero.—Por el M'nisterio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, 6e llevarán a 
cabo lo6 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

28998 REAL DECRETO 2934/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Rosal de la Frontera (Huelva) 
de un inmueble de 1.025 metros cuadrados, sito 
en su término municipal, con destino a la cons
trucción de un aparcamiento de camiones someti
dos a despacho aduanero.

Por el Ayuntamiento de Rosal de la Frontera (Huelva), ha 
sido ofrecido- al Estado un inmueble de una extensión supericial 
de mil veinticinco metros cuadrados, sito en su término'mu
nicipal, con destino a la construcción de-un aparcamiento de 
camiones sometidos a despacho aduanero.

Por el Ministerio de Hacienda se considera de interés la 
aceptación de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su ’ reunión dei dia 
trece de noviembre-de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, sé acepta la dona
ción ai' Estado por el Ayuntamiento 'de Rosal de la Frontera 
(Huelva), de un inmueble de mil veinticinco metros cuadrados 
a segregar de otro de mayor cabida, lindando, el primero al 
Norte, resto de la finca de la que se segrega-, Este, jardín del 
bloque de viviendas dei Instituto Nacional de la Vivienda; Sur, 
carretera nacional Sevilla-Lisboa, y Oeste, finca propiedad de 
Manuel Caño Bande.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad, 
al tomo novecientos ochenta v ocho, folio treinta y tres, libro 
diecisiete, finca número mil setecientos noventa y nueve, ins
cripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
aparcamiento de camiones sometidos a despacho aduanero,

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito en el Registro de la Propiedad Dara su ulterior afec
tación al Ministerio de Hacienda, para los servicios de apar
camiento de camiones sometidos a .despacho aduanero depen
dientes de este últ;mo Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en !a 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para ¡a efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a- trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

28999 REAL DECRETO 2935/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Almadenejos (Ciudad Real) de 
un inmueble de 2.500 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Almadenejos (Ciudad Real), ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de dos mil quinientos metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la cepu 
tación de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de. noviembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Almadenejos (Ciudad 
Real), de un inmueble de dos mil quinientos- metros cuadrados, 
a segregar de otro de mayor cabida situado en el paraje «Cerco 
de la Población». Lindando el primero: por el frente, con la 
calle Córdoba, de 6U situación-, derecha, entrando, con patio 
del grupo escolar; izquierda y fondo, con finca matriz.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al folio cien,to treinta y siete del libro cinco del Ayun
tamiento de Almadenejos, finca número trescientos treinta y 
nueve, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo- 
iraree al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Inte
rior, para los servicios de la casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

29000 REAL DECRETO 2936/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Vandellós (Tarragona) de un in
mueble de 1.479,70 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Vandellós (Tarragona) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extens óñ superficial de mil 
cuatrocientos setenta y nueve con setenta metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de ia referida donación.

En su virtud, a piopuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno,
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DISPONGO:

Artículo primero.—Do conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, so acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Vandellós (Tarrago
na), de un inmueble do mil'cuatrocientos setenta y nueve con 
setenta metros cuadrados de superficie, a segregar de otro de 
mayor cabida, sito en el mismo término municipal, partida 
de Hospitalet del Infante y en. el sitio llamado «Fora Rajóle» 
y «Pié del Cementéri» y la «Cenia», lindando el pnmero: Norte, 
con 'inca matriz; Sur, camino del cementerio; Este, con finca 
matriz, y Oeste, con camino de la Administración de Hospitalet 

’ del Infante.
Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie

dad al tomo cuatrocientos veintiocho, libro cincuenta y dos de 
Vandellós, folio doscientos trece, finca número cuatro mil ocho
cientos nueve, inscripción segunda.

El inmueble donado se destinaré a la construcción dé una 
oasa-cuartel para la Guardia Civil. ;

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberé incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 6U ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, de
pendientes de este. último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
én la.vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo loe trámites- necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trec^ de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

29001 REAL DECRETO 2937/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada) de un 
inmueble de 3.040 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de tres mil oqprenta metros cuadrados sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para'la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos ochenta y upo,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de' la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Pinos Puente (Gra
nada), de un inmueble, ubicado en la zona conocida por Las 
Zorreras, de tres mil cuarenta metros cuadrados de super
ficie, a segregar de otro de mayor cabida, lindando, el primero: 
Norte, calle nueva apertura de nuinoe metros de ancha y fa
chada de noventa y cinco metros; Sur, calle de nueva apertura 
de nueve metros de anoha y noventa y cinco metros de fachada; 
Este, calle de nueva apertura de doce metros de ancha y 
fachada de treinta y dos metros, y Oeste, calle de nueva apertu
ra de quince metros de ancha y fachada de treinta y dos metros.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo mil ciento sesenta y seis, folio ciento dieciocho, 
libro ciento noventa y cuatro, finca número mil setecientos 
ochenta y cinco, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a. la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación 
habré de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Lótal.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

29002 REAL DECRETO 2938/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Navarredonda (Avila) de un in
mueble de 2.500 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Navarredonda (Avila), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos 
mil quinientos metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel pora la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Navarredonda (Avi.a), 
de un inmueble de dos mil quinientos metros cuadrados de su
perficie, sito en su término municipal, a segregar de otro de 
mayor cabida, lindando el primero: Norte, calle de nueva cons
trucción; Sur, finca matriz; Este, avenida de las Nieves o calle 
del Caño, y Oeste, finca matriz.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo mil trescientos noventa y tres, folio ciento cinco, libro 
cuarenta y dos, finca número tres mil ochocientos setenta y dos. 
Inscripción segunda.

E<1 inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para'Su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, de
pendientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Legislación de Régimen Loca!.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del 'Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto. ■

Dado en Madrid a trece de noviembre Je mil novecientos 
oohenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

29003 REAL DECRETO 2939/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Ballestero (Albacete) de un in
mueble de 2.200 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ballestero (Albacete), ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
doscientos metros cuadrados, 6ito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la- Guardia 
Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por' el Ayuntamiento de Ballestero (Albacete), 
de un inmueole de dos mil doscientos metros cuadrados de su
perficie, situado en la carretera do Aicaraz-Almarcha, sin nú
mero, del citado término municipal, que linda: Norte, Juan 
Francisco y Cristóbal Oliver Lorenzo; Sur, Delfino Cabezuelo 
Lorenzo; Este, Natalia Oliver Moratalla, y Oeste, carretera de 
Aicaraz-Almarcha.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel piara la Guardia Civil, depen
dientes de este último Dep>artamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.


